
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados
de lo establecido en los artículos 75 y 238,3 LPL.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exac-
tos expuestos en los razonamientos jurídicos cuarto y
quinto.

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el
Razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines
expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe

recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por
defectos procésales o por motivos de fondo (artículo 551
LEC en relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad. Así, por este
mí auto, lo pronuncio, mando y firmo.

La magistrada, doña Nuria Perchín Benito.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«SONEMU SOCIEDAD DE CONSTRUCCIÓN CIVIL Y OBRAS
PÚBLICAS, L.D.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 7 de noviembre de 2008.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
08/15335

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
196/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
196/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Vanessa Tatiana González Alves contra la
empresa de don Pedro Ventosa Gabiñas, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Se acuerda despachar ejecución del título mencionado

en los hechos de la presente resolución por un principal
de 1.125,89 euros más la cantidad de 169,00 euros en
concepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

Hágase saber al ejecutado que podrá oponerse a la eje-
cución por escrito en el plazo de diez días, desde la notifi-
cación del auto en que se despacha ejecución, alegando
el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia,
que habrá de justificar documentalmente (artículo 556.1°
LEC).

Firmado, Pablo Rueda Díaz de Rábago, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Pedro Ventosa Gabiña (Bar Cherokee), en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 10 de noviembre de 2008.–El secretario
judicial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/15336

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 477/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
477/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Andrés Frechilla Somavilla contra la
empresa «Encocán 2006, S.L.», sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por don José
Andrés Frechilla Somavilla contra «Encocán 2006, S.L.»,
siendo parte el «Fogasa», condeno a la demandada a
pagar al demandante la cantidad de 1.931,85 euros más
el interés legal por mora del 10%.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de supli-
cación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible
anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser noti-
ficados. La empresa condenada deberá al mismo tiempo
acreditar haber consignado el importe de la condena en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
abierta en el «Banco Banesto» al número 3876 0000 65
0477/2008, pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad
solidaria del avalista; así mismo deberá ingresar la canti-
dad de 150,25 euros en la misma cuenta y en impreso
separado del importe de la condena.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Encocán 2006, S.L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 12 de noviembre de 2008.–El secretario
judicial Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/15440

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de demanda
número 263/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
263/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña María Visitación Puente Rodríguez contra la
empresa «Quesos Picos de Europa, S.», sobre despido,
se ha dictado la siguiente:

«En Santander, a 6 de noviembre de 2008.
Se tiene por formalizado en tiempo y forma el recurso

de suplicación interpuesto en su día contra la sentencia
dictada en este proceso. Se acuerda formar pieza sepa-
rada que se encabezará con testimonio de la resolución
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